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La UBEM Aguada posee como funciones fundamentales:

1. Controlar y evaluar la ejecución de la política de mantenimiento, construcción,
reparación, operación y explotación de las redes eléctricas del transporte, automotor y
de los procesos capital humano, económicos, comercial, logístico, seguridad interna,
calidad y el URE pertenecientes a la UBEM, aplicando en proceso los procedimientos
establecidos.
Cumplir con rigor y calidad los procedimientos establecidos en la comercialización de la
energía eléctrica suministrada a los consumidores privados y estatales y su atención
según lo establecido en el Manual de Consumidores de la U.N.E y la Ley Eléctrica
nacional.

2. Garantizar el cumplimiento de los indicadores Comerciales: Porcentaje de Perdidas,
Porcentaje de Recaudación, Índice de CEE Parados. Tiempo promedio de conexión
nuevo servicio, Tiempo promedio de conexión por cambio de 110 a 220 V,
Inconformidades por cada mil usuarios, Índice de Equipos Dañados y otros. 

3. Asegurar el cumplimiento de indicadores técnicos fundamentales como son: índice de
interrupciones, TIU y transformadores dañado. 

4. Solucionar de inmediato de las interrupciones y/o averías que ocurran en las redes
eléctricas instaladas en la UBEM.

5. Aplicar y controlar la correcta operación del Sistema Electroenergético Nacional (SEN)
en el municipio.

6. Controlar, aplicar y revisar los sistemas o actividades que integran el Manual para la
Organización y Dirección Técnica de la Producción del MINBAS.

7. Controlar el cumplimiento de los planes de rehabilitación, mantenimiento, reparación de
las redes eléctricas y la construcción de líneas eléctricas. 

8. Realizar la correcta operación de subestaciones eléctricas de 110 kV y de 33 kV del
municipio.

9. Aplicar, controlar y evaluar procedimientos, reglamentos, manuales, metodologías
relacionados con el Capital Humano y la Atención al Hombre

10. Planificar, elaborar y controlar los Objetivos, Planes de Trabajo y Capacitación de los
Jefes de Grupo y del personal subordinado directo a partir de las funciones asignadas y
las competencias laborales. Realizar las evaluaciones establecidas según los
procedimientos a ese fin en las fechas fijadas

11. Planificar, elaborar, controlar, evaluar y dirigir la elaboración el plan de Abastecimiento
Técnico- Material de los procesos subordinados

12. Aplicar la máxima efectividad en todos los procesos que controla ,aplicando los
procedimientos regulados para esos procesos

13. Aplicar y controlar el cumplimiento de los procedimientos que rigen el control interno, la
Seguridad y Salud en el Trabajo, el Medio Ambiente y Calidad en las actividades que
dirige 
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